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S 
ABIDO es que el filósofo de Koenisberg, como resultado del análisis 

a que somete en la Crítica de la Razón Pum nuestras facultades 
cognoscitivas, llega al resultado de que nuestro r,onocimiento ra

cional, científico, no puede ir más allá de lo que" aparece" a nuestros 
sentidos, es 'decir más allá del fenómeno. 

T.odo lo que en nuestro conocimiento har de universal, de trascen
dental, en la elaboración que nuestro espíritu hace de esos elementos 
en bruto que son los datos sensibles, todo eso, para Kant, es un anda
miaje, un marco que pone nuestro espíritu para poder recibir IY orga
nizar esos datos; son" formas a priori" de nuestra sensibilidad el tiern
po y el espacio; son" categorías subjetivas" las nociones de cantidad, 
cetlidad, modo y relación; son "coneeptos de la razón ", introducidos 
para reducir nuestro conocimiellt8 a la mayor unidad posible, las ideas 
de alma, u,niverso y D'ios. Pero todo esto l, tiene alguna existencia en 
81 orden real, fuera de nuestra mente, o es sólo una creación, una exi
gencia de ésta? t, tienen estas formas y conceptos algún valor objetivo 
--como que dab~)rados sobre datos tomados de la experiencia: del mun
do real- o son purament€ subjetivos? 'Para Kant es esto último, y así 
la razón humana, impotente para sahr de sí misma, y para afirmar la 
realidad de las cosas, queda encerrada en 1Ul subjetivismo trascendental, 

Si tras esos fenómenos o aparienci<:s existen o nonóumenos o rea
lidades, "cosas en sí" de ex istelleia real, que corresponden a tales fe
nómu1c,¡, 'Y, caso de que existan, cómo sean tales cosas -en sí, esto 
la razón pura no la puede ni afirmar ni negar, pues ese orden noume
nal escapa a su pen-etración, (Obsérvese bien que, en justicia, no se 
puede tachara Kant de idealista, aunque el idealismo haiYa sido, para 
otros, el desemb::que lógico a donde los condujo la crítica kantiana_ 
Pues Kant no dice que no existen tales nóumenos, tal orden real qu-e 
responda al orden fenoménico que hallamos en nnestm razón, sino que 
se eoloea frente a él en una posición agnóstica: la razón no p'uede lle
gar a conocCt' si eX'isten o no). 

En tales condiciones, eerracJo así el camino a toda metafísiea., n 
todo conocimiento científico ele lo rcal, y por lo tanto de aquellas 'rea
lidades como Dios y el alma (1) que son los dos polog eh que-, s~ asien
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ta el eje de toda verdadera obligación moral, 1, cuál ha de ser, y qué 
lugar ocupará, la ética en el sistema kantiano? 

Bueno es recordar aquí aquella hase de Fichte: "Qué clase de 
filosofía se elige depende ele qué elasr de hombre se es". PU'3S nos pa
rece que es "el hombre Kant", es decir sn temp3ramento austero, me
tódico, amante del orden, su educación familiar en el ambiente severo 
del pie~ismo, jo que 'determina la posición del filósofo Kant ante el pro
blema moral, en las precarias condiciones en que 'para abordado lo ha 
dejado la Crítica dc la Razón PW'a, 

En efecto, se halla Kant con que, como acabamos d2 decir, en di
cha Cr-ític(¿ dc fa Rozón 1'11l'a le ha l[uitado al hombre todo ~)osibiJídad 

de eOI1O('OI' con su I'azóu aqucllas verdades fundamentales que serían 
los tl'f'S pilal'e~ de toda moral sólida, a saber: l? qu,e existe' un Dio.'> 
Crcador y Legislador que impone a su creatnra una ley moral; 2? que 
tal creatnra está dotada devolwdacl l·ibre p81'a cumplir o no tal ley, 
y qne por consiguiente es capaz de mérilo y dc culpa; 30 que tal crea
tura tiene un alm((, inmo1'tal, q ne recibirá el premio o castigo eterno. 

De ha bol' sido el filósofo un hombre disipado, juguete de -pasiones 
y placeres, más qne pI'()bab~('1llcJ1te hubiera aprovechado la oportunidad 
que este agnostieismo le brindaba para ('char a andar por la sencla an
dla del" vive como (Juieras", libre de todo heno IY de toda sanción. 

y ésta. es la falla fu.nda.mpntal de toda Lr¡ moral kantiana, pues 
¡,por qué so ha de snjeta¡' el hombre a este deber que Kan't quiere im
ponorle, a este "imperativo cat górico" que luego veremos, si es nn 
deber que él mismo se autoimpone (esto es lo que se llama una moral 
autónoma a diferen(;ia de las morales heterónomas, en que la leyes im
puesta desde afuera, por otro), si .'>u 1'azón no le ha mostmdo que existe 
Fn Dios que le impone una ley? 

Pero Kant, frente a aq ueDa situación ell que lo ha puesto su ag
nosticismo respecto de ]0 trascendental, no toma. por la senda ancha, 
no se libera del yug'o moral, sino que su espíritu lo inclina resuelto a 
la senda estrecha del deber, No habían escapado a su penetración las 
consecuencias desastrosas qne en el orden de la praxis podían tener 
los principios por él asentados en la Crítica de la Razón Pm'a. Y así 
intenta prevenirlos o remediados escribiendo su Crítica de la Razón 
Práctica: en el orden especulativo, la razón se regiría por los pl'lnci
pios establecidos en la Crítica de la Razón Pt¿ra, pero para h;acer po
sible y digna la vida prúctica hnbría que regirse en ella por ciertos 
principios, que no serán conquistas de la raZÓn pura sino postulados 
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d., la razón práctica, o de? o,t"den moral, que es necesario cree1', }lUesto 
que ellos son las condiciones de posibilida'd del deber, o sea del ir.tpe
rativo categórico, que según Kant se nos impone en forma indudable. 
TaJe,; postulados son lwecÍsamente aquellas proposiciones frente a las 
cnales la razón pura ¡:ólo podía adopt.ar una posición agnóstica: existe 
Dl:0S, el alma es inmodal.la volnntad es libre. Pues aunqu~ la razón 
pura no pueda, según Kant, de:l1fJstrar ninguna de estas tres afirma
cio:1es, en la práctica hay que vivir como si fuesen -ciertas. 

Hagamos rápidamente una exposición de los principales rasgos 
de la conc-epción moral kantiana: Partirnos de que "t.oda actividad vo
luntaria, en el hombre, se desenvuelve necesariamente hajo el imperio 
dc una u otra de estas dos condiciones racionales: una máxima o una 
ley'J. 

Si examinamos los móviles de nuestras. acciones voiuntarias, lHl

llamos con frecuemia simples máximas (que SOn principios subjetivo.e¡. 
de determinación práctic'a, en tanto que las leyes son principios objeti
vos, universalmente valederos) porque en casi todas nuestras acciones 
perseguimos objctos particulares, y el principio determinante de nues
tra tendencia o deseo SE' fija, en último análisis, al amor de nosotros mis
mos, a nuestra felicidad personaL Las máximas son, pues, principios 
particulares, interesados, subjetivos, en tanto que si existieran realmen
te móviles objetivos de 11 uestra voluntan éstos debieran ser enteramen
te) desinteresados y universales, condición ésta que supone su apriori
dad, ,)' que 'por lo tant f) les niega todo empirismo (recordemos que pa· 
ra Kant lo a priori es lo uni\"ersal y necesario). 

No siendo pues empíricos tales principios o leyes, no pueden im
poner a nue~:tra voluntad un determinismo exterior a ella, sino que sn 
causalidad, en el dominio racional, es una causalidad moral. "El <;'1'1' 

racional es el único que tiene la facultad de obrar según la represen
tación de las leye·s", dice Kant. Estas leyes a priori, universales, -en el 

o~'den práctico se h~,l!lan revestidas del único carácter necesario que 
conviene a las representaciones racionales :ja obl1:goción. Manifiestan 
J~~: "imperativos morales ", 'los de-betes. 

llay otros iml)Crativos que son condicionados: preceptos de acció,l 
e:ll1 vista a tn fi:1. l\'L~s CO:-.10 un fin, en el hombre, es el ohjeto. de un 
((('seo, estos preceptos se euriquecen con conc1i,ciones subjetivas y em, 
píricas. En cambio el verdadero imperativo moral debe ser incondicio
nado, categórico, totalmente (t prim'¡ j debe pues" bastar a determinar 
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la voluntad en cuanto voluntad", independientemente de toda condi<lión 
empírica, de todo interés. 

Este impemtivo categárwo para Kant no puede ser una simple 
forma de nuestr.o pensamiento, puesto que nos or'dena; es superior a 
nosotros y no podemos negarle (¡ estamos en la Crítica de la Razón 
Práctica!) un valor objetivo. He aquí un juicio sintéti~o a priori, le
gítimo y único: el hombro está sometido a la ley m01'a1. 

La forma universal, categóricamente imperativa, de la leJ' moral, 
Kant la enuncia aSl; "Obrar de tal suerte que la máxima de tu volml
tad pueda siempre valer a la vez como principio de una legislación uni· 
versal' '. 

Citemos tUl pál'l'afo de J oseph Maréchal, a quien hemos seguido 
ell esta exposición de la moral kantiana: "'En el mandamiento moral. 
cual lo sentimos latente en el fondo de nu,estra conciencia, el absoluto 
del imperativo se halla pues estrictamente ligado a la 'univen;all:·dad de 
la ley. Necesidad y universalidad, así en el orden práctico como e~"l el 
teórico, son caracteres rigurosamente correlatlvos. Del aspecto pura 
mente formal, a priori y absoluto de la ley moral deriva inmediatamen
te un corolario de capital importancia: la autonomía de la Razón prác
tica. El principio determinante de la 'actitud moral debe brotar espontá
neamente del centro mismo die la razón práctica. (T~a Crítica de Kant, 
pág. 295). Si esta .obligación moral se confundiera, al menos en parte, 
con la necesidad de obtener un fin objetivo, o con la violencia ejercidJ 
por algo extraño a nuestra voluntad, fa moral, pal'a Kant, dejaría ele 
ser (t'utónoJlla para convertirse en heterónoma, y la ley moral dejaría 
el(' ser incondicional, bajando al rango de nna máxima .'J un precepto 
!úi rticular. 

I~a primera condición a prior'i (necesaria, i.U1iversal) de la ley mo
ral es pues la libertad. Es muy interesante precisar qué significa pa 
1'a Kant el término libertad: no se trata precisamente del liberum aro 

bitritmt ind'ifferens, ni de la ausencia de coacción externa o interna, SI 

no que, a grandes rasgos, podemos decir que para Kant una voluntad 
libre es ante todo la que no está sornetida a ?a l~y de la wasalúlad, y que 
además se rige por motivos morales. La libertad para realizar el deber 
(que de otro modo no sería" deber" pues el "deber" implica siempre 
el "poder") exige que éste se realice; "Du ka.nnst, den du sollst", di
rá luego Schiller. Tal es el sentido elel imperativo categórico. 

En este caso de la libertad, Kant intenta. darnos así la solución de 
una de aquellas antinomias que aparecían en la Crítiva de la Razón P'n



24 LA ETICA KANTIANA 

ra: el hombre es ]jbre - el hombre no es libre. 
El hornbre-fenómeno, o sea el hombre tal como aparece a sí mismo 

y a sus semejantes, no apetreGÍa como liMe, sino que sus acciones, su
jetas al tiempo y a la causalidad, resultaban fatalmente 'determinadas. 
Pero esto no nos autoriza, según Kant, a suponer que el hombre-nóume· 
no, el hombre cn sí, no sea libre. Del hombre en sí (tal como es, no tal 
como "nos aparece") la razón pura. no nos permite afirmar uada. De 
modo que puede ser que el hOlllbre-nóumeno sea libre. Y en efecto, lue
go la Crítica ele la Razón Prúctica establecerá que la libertad es nece
saria, puesto que sin ella el deber no tiene sentido. Y entonces resulta 
que en el orden nOU1nonal el hombre es libre, aunque en el orclen feno
ménico aparezca corno determinado. 

Pero este planteamiento ha dado lugar a una objeción, aun mano 
teniéndose dentro del terreno kantiano: pues eshl libertad así estable· 
cida parece ser ley moral del mundo noumenal, del mundo de lasco
sm, en sí, y en ese caso ¿cómo ha de estar sometido a ella el hombre-fe
nómeno, único que podemos conocer en nosotros mismos y en los demás, 
y que se mueve dentro del mundo fenomenal, que era regido por la ne
cesidad absoluta? Y si se nos dijera que esta ley moral es ley también 
del mundo fenomenal, en ('se caso, para que tal ley tenga sentido, es 
necesario que el hombre-fenómeno, sometido a ella, sea l·ibre para ob
servarla. Y Kant negablJ, como ya sabemos, que el hombre-fenómeno fue
se libre. 

Indiquemos ahora brevemente de dónde infiere Kant los otros dos 
postulados de la razón prádiea: "La \'irtlld y la fclieidad -nos dice 
Kant- se conciben como necesariamente unidas, de modo que la una 
no puede ser admitida por la razón práctica sin que la otra se siga 
también' '. "Es n3cesario que el deseo de la felicidad sea el móvil de 
las máximüS de la virtud, que la máxima de la virtud sea causa eficiente 
dI; la felicidad' '. y esto no se puede realizar en nuestro orden finito, 
e~ta "conexión necesaria entre ]a moralidad y la felicidad". Luego se 
realiza en un ag ,'nte inifinito, que se postu1ct; ",causa suprema 'de la 
naturaleza, que tiene nna causalidad conforme a la intención moral" 
Esta causa, dotada de inteligencia y voluntad, es Dios. 

Por último, romo el ideal de pcrf€cI'ió,l, de "santi<:lad moral" que 
debemos CJuer(;1' (y ]JO olvidemos que todo lo que se debe es posible) 110 

lo alca.nzamos en esta vida, se presenta como postulado la inm01·talidad 
deZ alma, pues" este progreso indefinido no es posible si no en la supo
sición de una existencia y de una personalidad del ser racional persis
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tiendo indefinidamente", 
Tales son, pues, los postulados de la razón práctica, 
Con tod~ lo didlO, hemos tratado de destacar los rasg.cs fundamen

tales o mús earactcrJstic~)s Ue la ('liea kantiana, señalando al pasar los 
reparos que podría hacerse. Todo esto muy incompletamente, pues evi
dentemente una exposición completa de la moral kantiana (iY no diga
mos una crítica!) excede en mucho los límites de este artículo. 

Por eso, ya que se quiere que señalemos, elesde el punto de vista 
de la doctrina católica, las fallas más notables de la moral kantiana, 
creemos que cumpliremos nuestro cometido cerrando este artículo con 
la transcripción .de las siguientes proposieiones, entresacadas ele las diez 
en que Augusto Valensin, S. 1., en su libro A travers la Métaphysique 
intenta resumir el sistema kantiano: 

"La illo1Vll se funda sobre la necesidad, ¡y no sobre la certeza. La 
necesidad funda legítimamente la persnación. El agnosticismo metafí
sico se completa así con el dogmatismo ético. Ésta será más adelante la 
tesis base de las" morales autónomas" de Gu,yau, Payot, Bayet' '. 

"L(t Fe es la adhesión por motivos subjetivos a las reaLidades de 
orden práctico que la moral nccesita. Crcer en Dios, por ejemplo, c, 
conducirse prácticamente en la conducta moral como si Dios existiera; 
no espronllncia rse intelectualmente sobre su existencia". 

"L(t Cl'encia y la Fe son heterogéneas; mutuamente ni pueden ayu
dar~ ni desayuclarse' '. 

"La Voluntad del hombre es autónoma; no está sujeta intrínseca
mente a dueño alguno; parejamente es autónoma la razón, que es su 
prJpio juez en todo". 

"El ]Jl'emio y el castigo son cosas amorales. Obrar en vista de la 
felicidad temporal o eterna, por -evitar el castigo, .0 por amor a la hu
manidad, no son conductas morales, sino qnc sólo lo es la que se cumple 
por amor al deber (rresis estoica desarrollada luego por Krause, Gnyau, 
RenouYier, Le Roy, Sabatier)' '. 

1111. 1111. Bergadá. 

(1) Hacia el final de su Crítica de la Ra7»n Pura examina Rant los arg,u
mentas con que la teología demuestra la existencia de Dios: el argumento 
cosmológico o a conting-entia mundi, el teleQlógieo o itml1 y el ontológico 
(análisis de I,a: idea que tenemos de Dios) y halla que, según él, ninguno 
de los tres resiste a la crítica de la .razón. Esto no quiere decir que Katl,t 
niegue la existencia de Dio.s. Para Kant, Dios es posible.. pero como pert,e
necia al orden de los nóumenos, nuestra razón nunca podrá saber si existe 
o no. Se coloca, ,pues, respecto ,a Dios en una posición a~·nÓst'ica, y lo mismo. 
respecto de la inmo.rtalidad del alma, y respecto de la libertad. 


